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OFICIO NÚM. SGPAlDGVS/ /16 

050ar. 
MÉXICO, D. F. t A 

SUBSECRETARíA DE GESTIÓN 
PAR/-l. LA PROTECCiÓN AMBfENTAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

SECRETARIA DEMEDIOA..\mIEN1F. 
y RECURSOS NATURALES 2 4 ['1AY 201,. 

AV. EJERCITO NACIONAL No. 223, COL ANÁHUAC, 
DEL MIGUEL HIDALGO, 11320, CIUDAD DE MÉXICO 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTIcULaS 32 BIS, FRACCIONES 1, 111 Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 
19 FRACCiÓN XXV Y 32 FRACCiÓN VI, XVIII Y XXI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES; 79, 80 FRACCiÓN 1, 83,84,86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTEccrÓN AL AMBIENTE; 99,100, 
101,102 Y 103 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; 12, 132, 133 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-SEMARNAT-2010, PROTECCIÓN AMBIENTAL-ESPECIES NATIVAS DE MÉXICO DE FLORA Y FAUNA 
SILVESTRES-CATEGORlAs DE RIESGO Y ESPECIFICACIONES PARA SU INCLUSiÓN, EXCLUSiÓN o CAMBIO-LISTA DE ESPECIES EN RIESGO; 
Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVA VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE AUTORIZA 
EL SIGUIENTE APROVEGHAMIENTO NO EXTRACTIVO PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE OBSERVACIÓN, NADO Y BUCEO UBRE (SNORKEL) 
CON TIBURÓN BALLENA (Rhíncodón typus), A BORDO DE LA EMBARCACIÓN QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

DATOS·bEL'TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL 

r .. )', • ~ ~ ~ 

ÁREA AUTORIZADA PARA REALIZAR LA OBSERVACiÓN, NADO Y 
BUCEO LIBRE (SNORKEl) CON TIBURÓN BALLENA Rhincodon tYPllS 

ZONA DE CONCENTRAcrÓN DE TIBURÓN BALLENA, EN EL CARIBE 
MEXICANO, LITORAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. COORDENADAS 
UTM {X,Y}: 444641.4157, 2391358.4590; 444760.1751, 2425742.0470; 
557149.1466,- i426:002.4900; 564825.7739. 2426002,4900; 5~4825. 7739, 
235502'Ó.-OOOO; 564825.77~0, 2343185.6840; 553837,8574, 2343185.6840; 
530505.9449: - 2343366.6040; 521646.0691, 2383449.8020; 506534.8778, 
2376974.4500; 505323.~695, 2383844.9770; 498566.6441, 238--r85Q.261 O; 
489806.6532, 2390178.9590; 446834.2149, 2390321.9330; 444641.4157, 
2391358.4590. . 

DATOS DE LA EMBARCACiÓN 
", . ",' ~ / . -. . 

• '. ¡", '. ~ 

,N()MBRE: DIN,9RAH I 
MATRICULA:' '-,2301'4338248 " 

" " N'á. 'DE P'l::RSONAS789 AUTORIZADAS A TRANSPORTAR POR VIÁJE: 
"(10-PASAJEROS,,01-CAPITAN, 01-MARINERO-GuíA y OPCIONAL 
.01~ __ .tRÁDüctbR-EL éUAL Ño PUEDE RÉALIZAR ACTIVIDADES DE GUíA) 
',' - . ' , '," ." - , 

, -

LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CORRESPONDE AL "GRUPO 1" Y TIENE VIGENC"A ÚNICAMENTE PARA LOS SIGUIENTES OrAS: 22, 24,26, 
2.8,30 DE MAYO, 1,3,5,7;9,11,13,15, 17.·19.:21, 23~25, 27,29 DE JUNIO, 1, 3,5,7,9,11,13,15,17,19,21, 23J 25, 27, 29, 31 DE JULIO, 2,4,6, 

8,10,12, 14, 16~ 18,20, 22,24,26,28,30 DE AGOSTO, 1, 3, 5, 7, 9,11,13,15 Y 17 DE SEPTIEMBRE. 
E'1 el h~rario .d~ las 07:00,hrs. a las 14;00 hrs. Y QUÉDA SUJETA AL CUMPLlMIENT~ D~ .. LoA~ CONDlCIONANTE~ SEÑALADAS ~L REVERSO. 

¡. ,,:,;.. • 

DE CONFORMIDAD CON EL ART CULO 2 FRACCION XXIV, 32 Y 84 DEL REGLAM§.J9Tq;l~Je:RIQR!DUA SEMARNAT FIRMA EL PRESENTE, 
. EN SUPLENCIA POR AUSEN~I~ DEF~N!TlVA DEL ~C: DlRE_C~~: ~~NERAL DE E.~j~f~!~'l.~~IH: ~~~¿f~~CTORA DE APROVECHAMIENTO DE 

- , ,'.. , • , • . • .. '~ """-"~ ''',' .c" . ,'~ ';¡. y ·~(~~~1~ ª ' . 
. l\.~ 'F~" ~ tlt 

:Í\'~~:~ _ I,'F" 
&-~.... • 'o.¡J!)j <iD i 

. , \ J~lttl 
--~~.'" en C. G ~Z ONTE . 

e.c.p. - C. Joel Gonzále:l_ Moreno.- Director G ~era.L.rl Inspección '1Vi Ilancia· "dA.J~ ~ i ", ~rsos Marinos y Ecosistemas Costeros, 
PROFEPA.- vida silvestre@profepa,qoB:1'ñX; jmeUa@profepa.qob.mx 

- .C. Miguel Ángel Espiñosa Luna.- Coordinador' de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
coordinaclon.sgpa@semarnat.gob.mx; mig uel.luna@sema'rnat.gob.mx 
C. José Luis Pedro Funes Jzaguirre.~ Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo.-
delegado@gr.semarnat.gob.mx; josefuis.funes@qr.semarnat.gob.mxl 

- C. Francisco Ricardo Gómez Lozano.~ Director Regional de la CONANP.- rgrozano@conanp.gob.mx 
- C. Fernan'do Sánchez Camacho.- Jefe del' Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies.- Edificio.-

fsan z semarnat. ob.mx 
General (23/00-0099/05116). 

LEGMI C T.BALL·QRo·G1·DinoraGarridoD-16-Dinorah1 

('Por na ura ecológica y el uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este oficio de remiten vía electrónica". 
En suplencia or ausencia defInitiva del Director General de Vida Silvesfre y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 2 Fracción XXIV" 32 Y 84 del 

Regl ento In'terior de la SEMÁRNAT, publIcado en el Diario Oficial de la Federación e/26 de noviembre de 2012, suscribe la Directora de 

'~: .AProvec,há,~i~nto cJ~ la Vldt;z s;iv~.str:~, P~~,Il~~ designación h:C~lJ mediante Oficio ~GPA/DGVS/04133/16 de fecho 29 de abril dI! 2016N 
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: 1. Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por otras unidades administrativas de esta S'ecretaria y de otras 
Dependencias o de autoridades competentes en la materia. Asf mismo, prevío a la rea!ízación de actividades de Aprovechamiento No Extractivo de 
tiburón ballena ¡en Áreas Naturales Protegidas; deberá realizar ante la CONANP el trámite ;'Autorización para realizar actividades turístico recreativa 
dentro de Áreas Naturales Protegídas~ (CNANP-OO-014-A). 

2. Cada vez que inicie actividades de Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. lypus) , en el puerto de salida autorizado y puerto de 
verificación será el que indiquen las autoridades competentes, para dar cumplimiento a lo relacionado con las medidas de seguridad marina vigentes. 

3. Durante las actividades aprovechamiento no extractivo de tiburón ballena (RhihcOdon lypus) , la embarcación deberá portar la banderola otorgada por 
la Secretaria ' , 

4. Previo a [a actividad de Aprovechamiento no Extractivo de tiburQn ballena (R. typus) , el prestador de servicio deberá dar a conocer las actividades 
autorizadas a las personas que realizarán el recorrido, las cuales-se establecen en los puntos S, 6 Y 7 del presente. -

5_ Durante las actividades Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. lypus), se deberá cumplir con las siguientes observaciones: -
. • Sólo deberá permanecer una embarcación por organismo, por un período de tiempo no mayor a 30 minutos, cualquier otra embarcación autorizada 

que desee obselVar al tiburón ballena, deberá esperar a que la primera termine con sus actividades, esperando a una distancia de 100 metros o en su 
defecto deberá buscar otro ejemplar. -
La velocí~ad máxima de navegación en presencia del tiburón ballena (R. typus) no deberá ser mayor a 3 nudos 05.5 Km/hr. 
La embarcación deberá permanecer a una distancia de acercamiento de 10 metros no menor al tamaño de la embarcación mencionada en está 
autorización, respecto al tiburón ballena (R. typus). _ 
El aéercamiento para la observación del tiburón ballena (R. lypus) deberá ser en Ifnea diagonal únicamente por la parte lateral posterior y las 
embarcaciones deberán avanzar en forma paralela al curso de desplazamiento del tiburón ballena, quedando prohibido poner la embarcación frente al 
tiburón ballena. 
Cuando los ejemplares de tiburón ballena (R. typus) presenten aumento en la velocidad de nado, interrumpan abruptamente sus actividades, efectúen 
inmersiones a mayores profundidades y se alejen del área, [as embarcaciones deberán permanecer a baja velocidad sin acelerar bruscamente y sin 
tratar de alcanzar al ejemplar. ' -
S¡"elliburón ballena (R. lypus) manifiesta un comportamiento amistoso o de indiferer)cia, la embarcación deberá permanecer sin acelerar, con el motor 
encendido en posición neutral y podrá_entonces desembarcar a los turistas para que realicen las actividadesde nado procurando no hacer ruido 
cuando entren al agua. _ _ _ - -, _ 
La basura generada deberá -recolectarse en bolsas de- plástico y depositarlas en los recipientes instalados para ta'l propósito en el muelle de arribo. 

6. Las actividades de nado y buceo libre (snorkel) deberán realizarse de la siguiente manera: 
Se est~bieCe como número máximo' permífid~ el de l~n gula por cada? tu ristas,- siendo obligatorio la utilización de chalecos salvavidas ó traje de 
neopreno de 4 mm.- - _ _ _ - . - - - _ 

Mantenerse a una distancia en un radio _de aproximación de- 5 metros de distancia del tiburón barrena, no -permitiéndose tocarlos, molestarlos- o 
montarlos.- - - , - --. . - --

Los- prestádores- -de Servicio deb~r~n pedir que salgan del agua a los turistas que -no respeten las c~ndici~nantes menc¡onad~s en la presente 
_autorizad6n.'-_~ -._-. __ :_--__ -__ ,- __ -_-- ___ '-,-~_-'_-_~--~--- _ :_ . ,_ _- __ --,-

7. Durante el desarJollo de las actividades de observación,_ nado y buceo libre (snorkel) con tiburón ballená (R typus), queda 'prohibido:-
- Uti liza r g ra bad oras, altop arlantes o cu a Iq u ier apa rato que produzca -ruido _ o son idos que -puéd an' pe rturba r al' los tib u ron es. 

Tomar (ot09ra((as con-flash del tiburón ballena (R. -typus) dentro del agua. ' ,; l. l, -.1. . _ : ,': --,' ---; , , 
Utilizar _m,otores de:pr~u[sión para nada_r ai{(~a d~t Ii~urón b~lIena (F(typus) por ejempl~:>: jet-sky, ~()t~s acuáticas, scooter o dinguis. 
Tocar, acosar, molestar; perseguir_ o dañar a otros org~nismos marinos-, para lo cual se deberá guarda'r 'una distancia de acercamiento de 5 metros, 
limitan.do el desarrollo de actividades úñíC<!nle.nte a \éi" observación qe 19S mismos.· " -

-- Nadary bucear-utilizando bronceadores, aceites y bloqueadores solares que no sean._biodegrad-ables. .- _.- . _ _ _ 
Colectar, -capturar,~-caza!, perseguir' O--?~r6piarse' de esp-edes, derivados, productos- y/o lestós de flora y fauna silvestre cualesquiera que sea su 
estatus. - --' - --'-.-=- - - - --' ~-.-- ... -,--,,- -- --. - - --- ,,-o -. -.. - -,-- - -

Inlroduciro l,iber,ªr ejem¡:ilare~iCíe ¿úalquier espe¿ie:'-:·".---'-'--~-~-~ ': '-: ' - _. _ . 
Dejar residuos en- el fondo.m·arino o flotand'o eri--éf ag-ua~ -_~sr- como arrojara vefter-_cúalquier tipo de desechos orgánicos, reSiduos sólidos, asf como 
descargar desechos Ifquidos,-combustibles; aceites.o~cüalquier Qtro tipo de_contamina_nte.· _ ' .. -_._ - '_ 
Po~~r: ~rmas' de f~egó, e.mplear ~ardos.! arpone~-; explosivos; fármacos i cualquier otro equipo o método que dañe a los organismos de flora y fauna 
si!ve~y~s _y _acy~!ÍI;as, o efectuar .cual.qujy'(~ctiyi~ad que ponga e~ desgo o ~dter~ lo~_ eCO:siste~as y sus- elimientos. 
A los .turistas y respon-sable~. Pr ·I~s_ re~r(id<?~, el desarfo!!? de 'proye:Ct~s. de-_ i~vestigaci~n y é:u~lquier áe!!yidad _'de registro, medicl~n; cuaniificad6n y 
experimentación sobre especies biOlógicas; sin-la autOrizaCión correspondiente de esta Secretaria. ' - - . --

8. El ti.tlllar.r~sporísabie' de la pres¿nte autorización ,d.épérá: _ <,. _.' -- -,- - - - - '_ - -_- ._ - -. . --o -.c -' , -. - -. - '-

• L ,t·. • i ,r ,_ I : l ' , • 1 J , __ , I I I I ; - - - - - • , _ ~ 

Atender las indicaciones qu~ h~ga el person"q,rde la SEMARNAT referente a la protección del ecosistema y sus recursos_ naturales: '. . _ 
En caso:de requerirse, se ~ebéfé{ perrnill(~) 're'r~orj~_í coiiiisJoñ'~d6 ofici.alrñ-ente-po-r-Ia ~EMARNAT. Secretarfa de Comunicaciones y Transportes y/o 
porl~ SecretarIa de_ Marina, la verifjcacióh y supervi~ión_d~1 cumplimiento de las <!isposicjones contenidas en la: presente autorización, así mismo se 
deberá acatar las Jndicagiones y obse"iY~ici9n_~s y -otoma.r ~t apoyo _nece-sa'ri~ -al personal. que realice actividades de supervisión, censo y/o que 
p~lJi¡cipen, en labores. de_vigilancia._ ~'.---~_-=_'- .~:. - - - _ ,", _', __ ' .. ~> ___ • ,:_ - - • - , • - - - • - -

Responsabilizarse -de todos aquellos daños -provocados_ a los eCosistemas por-_motivQ de. las actividades CWe deriven de la observación, nado y buceo 
libre (srio rkel)" con tiburón -ballena (R. "typi,is); SUjetándose-alas sanciones que las leyes en la materia establezcan. 
Reportar -ante -- las auto-ridades- :-compétentes, cu~a-lqui~L:~nqn1~lía que se pre:s-ente - en el área; durante el desarrollo de las actividades de 
aprovechamiento no Extractivo de-ttburón:ballena (R.-.typus): - . -

9. Al término de -activid~des -d~ la- temporadª -de-Aprovechamiento no ExtraCtivo de tiburÓn balJena--(R. typus), deberá -notificar a la Delegación Federal de 
la SEMARNAT en _el Estado de Quintana R90 y a la Dirección Generai de Vida Silvestre, eriviando un reporte que describa por mes: número de 
ejemplares observados, No. de recorridos realizados, número de personas _ transportadas, costo de servicios, resultados obtenidos, problemática 
presentada, alternativas de solución. - -, - '-

la S~cretarfa de Medio A.~biente y Recursos Na~uiales se líbera de las responsabilidades que,'co·áespond~n, por los daños que sufrañ- en sus bienes o 
persona, la tripulación y turistas o aquellos causados a terceros durante su estancia y desarrollo de las actividades de Ap'rovechal11iento No Extractivo de 
tiburón ballena (R. lypus).. - . : . -

La prese-nte autoriz-aci6n no es Objeto ~e_ ·conces_ión o de cr~ar derecho de uso e,n el predio Federal autorizado para realizar el Aprovechamiento no 
extractivo y la normatividad aplicable en materia de vida silvestre no contempla la _figura de renovación de autorización de aprovechamiento no extractivo en 
predio_ federal, por lo que-cada_ te¡nporada deberá.pre_sen!ar_la solicitud- correspondiente para su evaluación y dictamen conforme _a Jos requisitos 
establecidos en la Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento. _ - _. _ - -_ 

La pre_sehte-autorjzaCió~ és persóna_i ei¡'~an'sferibr'e y -habrá -de- ñ'-os\nir~e a.iásAutori~ades Fe-derales: EstatalE!s y Mt.inicip~tes cuantas veces lo soliciten. 

La presente -aulorización -se otorga -sin perjuicio de las demás autorizaciones - que en el ~mbito dé su Competencia corresponda otorgar a otras 
dependeñdás de la-AdmInistración Pública Federat: . -- '-', -- - -- -. - ... .'- -._ .. - - _ - . - -.~-'_ . . . - - - .~ - -', --.. - _ 

E I ín~umpl imi~~to:_d~ la~ ~~d ¡~ion~e~ -8.q U Le-¿Ú~bie~-¡d as·~ d~-r4 ~~iige ~~ ~-:r á' in stau raCi~.i1 de -~on -p.rócedimienlcradm¡ ni·s'tra.t!vo -a n te -Ia- -aútofíd ad ·com pete nte, p-ara 
raceden! la~canCelación de la autorii~ci6n -'a-la a -licación· de la le islación corres Qndiente; se ún sea el caso. 
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